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Constancia Secretarial. Distrito de Buenaventura, cuatro (04) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 
informando que el Auto Interlocutorio No. 1195 del 25 de julio de 2023, a través del 
cual se dispuso inadmitir la demanda a efectos de concederle a la parte actora el 
término de diez (10) días para que realice la respectiva subsanación, fue notificado 
a través del Estado Electrónico No. 105 del 14 de agosto de 2023, por lo que dicho 
término transcurrió durante los 15, 16, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 28 y 29 de agosto de 
abril de 2023 ( el 19, 20, 21, 26 y 27 de agosto del año corriente no fueron 
laborales).  
  

Durante dicho interregno, esto es, el 29 de agosto de 2023, la parte actora allegó 
memorial de subsanación (secuencia 11) frente al auto No. 1195 del 25 de julio de 
2023.  
 
 

CARLOS ANDRES GONZALES RESTREPO  

Secretario  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio No. 1464 

 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2022-00125-00  

DEMANDANTE:   JOSE WILSON PEREA ARBOLEDA 

DEMANDADO:  FUNDACIÓN AMIGOS UNICOS POR EL PACIFICO Y  

DISTRITO DE BUENAVENTURA – SECRETARÍA DE  

SALUD 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Distrito de Buenaventura, cuatro (04)  de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

I. ASUNTO: 
 

Revisando el expediente, procede el Despacho a decidir sobre su admisión, 

teniendo en cuenta el memorial allegado por la parte actora, visible en la 

secuencia 11 del expediente digital. 

 

CONSIDERACIONES:  

 

Mediante el auto interlocutorio No. 1195 del 25 de julio de 2023 (índice 09), este 

Despacho judicial resolvió inadmitir la demanda, para que la parte actora subsane 

los siguientes defectos de que adolecía:    
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1. Indicar con toda precisión el medio de control con el que pretende sea tramitado 

el presente asunto. 

 

2. Adecuar las pretensiones de la demanda. Si lo que pretende es que el proceso 

sea tramitado mediante el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, deberá individualizar en debida forma los actos administrativos a 

demandar, allegando copia de los mismos con su respectiva constancia de 

notificación. 

 

3. Estimar en debida formar la cuantía de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 6º del artículo 162 del C.P.A.C.A. 

 

Al respecto es preciso indicar que no se cumple solamente con la indicación de 

una suma determinada, sino que además se debe discriminar, explicar y sustentar 

los fundamentos de su estimación. 

 

4. Si el asunto es conciliable, acreditar el cumplimiento del requisito de 

procedibilidad con la respectiva constancia de conciliación extrajudicial adelantada 

ante la Procuraduría. 

 

En atención a lo anterior, el apoderado de la parte demandante allegó escrito de 

subsanación de fecha 29 de agosto de 2023 (secuencia 11), en el cual se observa 

el cumplimiento de las órdenes impartidas, motivo por el cual, esta instancia 

procederá con la admisión de la presente demanda en procura de garantizar el 

acceso a la administración justicia. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 

Buenaventura,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por el señor JOSE WILSON PEREA 

ARBOLEDA contra la FUNDACIÓN AMIGOS UNICOS POR EL PACIFICO Y 

DISTRITO DE BUENAVENTURA – SECRETARÍA DE SALUD, en ejercicio del 

medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO respecto 

de los actos administrativos contenidos en las siguientes resoluciones:  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021 adjuntando copia de la presente providencia, a los siguientes: 

 

2.1. Al Representante Legal de la FUNDACIÓN AMIGOS UNICOS POR 

EL PACIFICO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA – SECRETARÍA DE 

SALUD (Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya delegado la facultad 

de recibir notificaciones judiciales.  

 

2.3. Al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Juzgado 

Administrativo, a quien se le deberá remitir el escrito de demanda y 

anexos. 



3 

 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda al Representante Legal de la 

FUNDACIÓN AMIGOS UNICOS POR EL PACIFICO Y DISTRITO DE 

BUENAVENTURA – SECRETARÍA DE SALUD, y al MINISTERIO PUBLICO. Se 

advierte que en razón a la reforma implementada a la Ley 1437 de 2011 y 

específicamente el inciso 2 del numeral 8º del artículo 162, adicionado por el 

artículo 35 de la ley 2080 de 2021,se enviará únicamente el auto admisorio de la 

demanda y el término de traslado de treinta (30) días consagrado en el artículo 

172 del C.P.A.C.A. empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación 

de la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje (artículo 48 inciso 4 y 52 de la Ley 2080 de 

2021,que modificó el artículo 205 de la ley 1437 de 2011). 

 

Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y 

presentar demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera 

digital al correo electrónico del Juzgado: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: PREVENGASE a la entidad accionada, que con la contestación de la 

demanda debe dar cumplimiento al parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A, y 

allegar el expediente administrativo completo que contenga los antecedentes de 

los actos acusados y las pruebas que se encuentren en su poder. Se le advierte 

que la inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la 

demanda, correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o 

modificar la demanda por una sola vez, de conformidad con el artículo 173 del 

C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa 

del proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de fijar 

gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa 

esta se fije en providencia posterior. 

 

SEPTIMO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del 

proceso, a los canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos 

procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado 

a este Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

 

OCTAVO: RECONOCER  personería al Dr. VICTOR DAVID MANTILLA 

HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.111.764.780 y T. P. No. 

281.617 para que obre dentro del presente proceso en representación de la parte 

demandante, de conformidad con el poder otorgado, visible en la secuencia 11, 

folios 6 y ss del expediente digital.  

 

NOVENO: NOTIFICAR el presente proveído al actor mediante inserción en el 

estado, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la 
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demanda, en los términos del artículo 205 ibídem, modificado por el artículo 52 de 

la referida Ley. 

 

DÉCIMO: INSTAR a la apoderada de la parte demandante para que registre en el 

SIRNA la dirección para notificaciones, de conformidad con el artículo 5º. De la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto 806 de 2020. 

 

 

UNDÉCIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss. de la 

Ley 2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la 

siguiente manera: 

 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63 
 
 

 

NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE, 

 

 

FIRMADO POR SAMAI 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 
SMPZ 

 







































































































Constancia Secretarial. Buenaventura, veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez, el presente proceso para proveer 

sobre su admisión. 

 

CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 310 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Interlocutorio No. 1344 

 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00268-00  
DEMANDANTE:  TERMINAL DE TRANSPORTE DE BUENAVENTURA 
DEMANDADO: PABLO CESAR CAICEDO ARANGO, en calidad de 

Gerente e INTERNACIONAL PORT COMPANY SAS 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

    (RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO) 

 

Distrito de Buenaventura, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a realizar el estudio de la presente demanda para determinar, 

si hay lugar a su admisión en acción del medio de control de CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 

 

II. ANTECEDENTES: 

 

Inicialmente la demanda fue presentada ante Juez Civil Municipal de Buenaventura, 

correspondiendo por reparto al Juzgado Sexto, quien mediante Auto Interlocutorio 

No. 603 del 31 de mayo de 20221, dispuso admitir la demanda dentro del proceso 

de restitución de bien inmueble arrendado.  

 

Posteriormente, a través de auto 1251 del 4 de octubre de 2022 (carpeta 01, 

secuencia 27, se resolvió declarar la ilegalidad de todo lo actuado, a partir del 

traslado del auto interlocutorio No. 603 de mayo 13 de 2022, por medio del cual se 

admitió la presente demanda y como consecuencia de lo anterior rechazar la 

demanda por falta de competencia, ordenando remitir el presente asunto a los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Buenaventura, al considerar que 

dada la  naturaleza del asunto objeto de controversia donde el predio pertenece una 

entidad pública su conocimiento es de resorte de Jurisdicción. 

 

                                                         
1 Sec. 02 del expediente digital 
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III. CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 

Constitución Política y en las leyes especiales, de las controversias y litigios 

originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 

particulares cuando ejerzan función administrativa. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la demanda se encuentra adelantada 

por una entidad pública, donde solicita se declare judicialmente terminado el 

contrato de arrendamiento suscrito el 11 de noviembre de 2010 con la firma 

INTERNACIONAL PORT COMPANY EU, hoy INTERNACIONAL PORT COMPANY 

SAS, cuya cuantía no excede los 500 smlmv2.  

 

 

Así las cosas, previo a efectuar el estudio pertinente la parte demandante deberá 

adecuar la demanda teniendo en cuenta lo preceptuado en los artículos 162 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en especial en los siguientes aspectos: 

 

1. Indicar con toda precisión el medio de control con el que pretende sea tramitado 

el presente asunto. 

 

2. Adecuar las pretensiones de la demanda. Si lo que pretende es que el proceso 

sea tramitado mediante el medio de control de CONTROVERSIAS 

CNTRACTUALES. 

 
3. Estimar en debida formar la cuantía de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 6º del artículo 162 del C.P.A.C.A. 

 

Al respecto es preciso indicar que no se cumple solamente con la indicación de 

una suma determinada, sino que además se debe discriminar, explicar y 

sustentar los fundamentos de su estimación. 

 

4. El poder debe estar dirigido a este Despacho 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 

Buenaventura, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda instaurada por EL TERMINAL DE 

TRANSPORTE DE BUENAVENTURA contra el PABLO CESAR CAICEDO 

ARANGO, en calidad de Gerente e INTERNACIONAL PORT COMPANY SAS, a 

fin de que la ADECÚE teniendo en cuenta los parámetros indicados en los artículos 

                                                         
2 En este proceso la cuantía es de $13.690.399 (fl 8 de la secuencia 01) 
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162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en especial en los aspectos indicados en la parte motiva del presente 

proveído. Se le concede para ello el término de diez (10) días, so pena de rechazo 

(art.170 del C.P.A.C.A.). 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 2º del Decreto 

806 de 2020, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 

manera: 

 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO POR SAMAI 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

 JUEZ 
 
SMPZ 
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Constancia Secretarial. Distrito de Buenaventura, cinco (05) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió 

por reparto. Sírvase proveer. 

 

CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                            AUTO INTERLOCUTORIO No. 1468 

                                                                              

RADICADO:            76109-33-33-001-2023-00290-00 

MEDIO DE CONTROL:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

DEMANDANTE:             CONSORCIO ESTERO SAN ANTONIO 

DEMANDADO:                    INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS  

 

Distrito de Buenaventura, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

I. ASUNTO: 

 

Corresponde al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda que en ejercicio del 

medio de control de CONTROVERSIAS CONTRACTUALES, consagrado en el artículo 

141 del CPACA, instauró  el CONSORCIO ESTERO SAN ANTONIO, a través de 

apoderado judicial contra el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, dirigida a que se 

declare la nulidad de los actos administrativos contenidos en las Resoluciones No. 307 

del 02 de febrero de 2023, “Por medio de la cual se declara el incumplimiento definitivo 

en la ejecución del Contrato de Obra Pública N 1828 de 2019, por parte del CONSORCIO 

ESTERO SAN ANTONIO, se hace efectiva la cláusula penal pecuniaria, se declara 

ocurrido el siniestro de incumplimiento y se adoptan otras disposiciones” y No. 390 del 7 

de febrero de 2023 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición en contra 

de la Resolución No. 307 de 2023 dentro del procedimiento administrativo sancionatorio 

contractual iniciado por presunto incumplimiento del contrato de Interventoría No. 1828 

de 2019”, proferidas por el INVIAS. 

 

1. Jurisdicción1: Revisada la demanda se tiene que esta jurisdicción es competente 

para conocer del asunto, como quiera que el litigio se encuentra originado en un contrato 

suscrito con una entidad pública, en el ejercicio de sus funciones legales. 

 

                                                 
1 Inciso 2º numeral 2º Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
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2. Competencia2: Este juzgado es competente para conocer del asunto teniendo en 

cuenta que es el Distrito de Buenaventura el lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse 

el contrato, por cuanto su objeto corresponde a la interventoría al dragado de 

mantenimiento del estero San Antonio; igualmente lo es en razón a su cuantía, dado que 

la misma fue estimada en $673.472.27 pesos mte, correspondiente al valor de la cláusula 

penal pecuniaria, la cual no excede de quinientos (500) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

 

3. Requisitos de procedibilidad3: Se allegó constancia expedida por la 

Procuraduría 11 judicial II Para Asuntos Administrativos de Bogotá4, como prueba del 

agotamiento de la conciliación como requisito para demandar. 

 

4. Respecto al requisito de procedibilidad de agotar previamente el recurso 

obligatorio frente al acto principal demandado contenido en la resolución No.0307 del 2 

de febrero de 2023, no procedía recurso de apelación según lo indica el artículo sexto de 

la parte resolutiva.  

 

5. Caducidad5: La demanda fue presentada oportunamente el día 17 de agosto de 

2023.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el acto administrativo demandado contenido en la 

resolución la Resolución 0307 “Por medio de la cual se declara el incumplimiento 

definitivo en la ejecución del Contrato de Obra Pública N° 1828 de 2019, por parte del 

CONSORCIO ESTERO SAN ANTONIO, se hace efectiva la cláusula penal pecuniaria, 

se declara ocurrido el siniestro de incumplimiento y se adoptan otras disposiciones”, fue 

proferida y notificada por la Subdirección de Gestión Contractual y Procesos 

Administrativos del INVIAS dentro de la audiencia de que trata el artículo 86 de la Ley 

1474 de 2011, el día 02 de febrero de 2023, esto es, sin que haya pasado los dos años 

de los que habla el literal j del artículo 164 del CPACA.  

 

6. Requisitos de la demanda6:  

 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes.  

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Existe una relación adecuada de los hechos en que se fundamenta la demanda 

(determinados, clasificados y numerados. 

 Se indicaron las normas violadas y el concepto de violación.  

 Se solicitó el decreto de las pruebas.  

                                                 
2 “ARTÍCULO 155. Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia 

de los siguientes asuntos:  

(…) 

5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en que sea parte una entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en 

ejercicio de funciones propias del Estado, y de los contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de servicios públicos domiciliarios en los 

cuales se incluyan cláusulas exorbitantes, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

(…) 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio 

Para la determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(…) 

4. En los contractuales y en los ejecutivos originados en contratos estatales se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse el 

contrato. Si este comprendiere varios departamentos será tribunal competente a prevención el que elija el demandante.” 

Modificados por los artículos 30 y 31 de la Ley 2080 de 2021 con vigencia al año de su promulgación.  
3 Art. 161, ley 1437 de 2011. Modificado en su numeral 1º por el Artículo 34 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Carpeta “ANEXOS” secuencia  8 del expediente digital 
5 Art. 164 numeral 2 literal j) Ley 1437 de 2011. 
6 Art. 162 concordantes con los artículos 159, 163, 165, 166 y 167 de la Ley 1437 de 2011.  
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 Se estimó la cuantía en debida forma.  

 Se indicaron los canales digitales para notificación de las partes, conforme lo 

indica el artículo 162 numeral 7º del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 35 de la ley 

2080 de 2021 CPACA7.    

 

7. Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda; el poder para actuar y 

anexos visibles a folios 18 y 19 índice 01 y la carpeta de anexos secuencia 02, acuerdo 

consorcial, faculta al apoderado, acorde con el objeto de la demanda, y la tarjeta 

profesional se encuentra vigente en el Registro Nacional de Abogados. 

 

8. Constancia de envío previo8: No se acreditó la remisión de copia de la demanda 

con todos sus anexos al ente demandando, por cuanto no se remitió al correo establecido 

para notificaciones judiciales, sin embargo, la demanda se admitirá en aras de garantizar 

el derecho al acceso a la administración de justicia, por lo que se remitirá copia de la 

demanda y sus anexos a la parte demandada.   

 
1. Por último, y como quiera que de la lectura de la demanda se solicita la vinculación 
de la compañía SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6, como  
garante del Contrato de interventoría Publica No. 1828 de 2019,  según la Póliza de 
Cumplimiento No. 11-44-101143919 (secuencia 6 fl 25 de la carpeta de pruebas 
documentales) , el Despacho lo vinculará como Litisconsorte Necesario, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 224 del CPACA que a su tenor literal reza:  

 

 
“Desde la admisión de la demanda y hasta antes de que se profiera el auto 
que fija fecha para la realización de la audiencia inicial, en los procesos con 
ocasión de pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, 
contractuales y de reparación directa, cualquier persona que tenga interés 
directo, podrá pedir que se la tenga como coadyuvancia o impugnadora, 
litisconsorte o como interviniente ad excludendum.  
 

El coadyuvante podrá efectuar los actos procesales permitidos a la parte que 
ayuda, en cuanto no estén en oposición con los de esta y no impliquen 
disposición del derecho en litigio.  
 

En los litisconsorcios facultativos y en las intervenciones ad excludendum es 
requisito que no hubiere operado la caducidad. Igualmente, se requiere que la 
formulación de las pretensiones en demanda independiente hubiera dado 
lugar a la acumulación de procesos.  
 

De la demanda del litisconsorte facultativo y el interviniente ad excludendum, 
se dará traslado al demandado por el término establecido en el artículo 172 de 
este Código”.  

 

                                                 
7 “Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  7. El lugar y dirección 
donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal. 
8 Artículo 35.  De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Buenaventura,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda instaurada por el CONSORCIO ESTERO SAN ANTONIO, a través 

de apoderado judicial, en contra del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS INVIAS, en 

ejercicio del medio de control de ACCIONES CONTRACTUALES.  

 

2. VINCULAR al trámite del presente proceso a la Compañía SEGUROS DEL ESTADO, 

como litisconsorte necesario, conforme a lo antes expuesto.   

 

3. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 adjuntando copia de la 

presente providencia, a los siguientes:  

  

3.1. Al representante de la entidad demandada INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS INVIAS 

(Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones 

judiciales. 

 

3.2. Al representante de la entidad demandada a la Compañía SEGUROS DEL ESTADO 

(Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones 

judiciales. 

 

3.3. Al   Agente   del   MINISTERIO   PÚBLICO   delegado ante este Juzgado 

Administrativo, a quien se le deberá remitir el escrito de demanda y anexos.   

 

3.4 A la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, a quien se le 

deberá remitir, además, el escrito de demanda y anexos. 

  

4. CORRER TRASLADO de la demanda al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS INVIAS,  

a la Compañía de SEGUROS DEL ESTADO, MINISTERIO PUBLICO y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 

 

Se advierte que en razón a la reforma implementada por el artículo 48 inciso 4º de la Ley 

2080 de 2021, el término de traslado de treinta (30) días consagrado en el artículo 172 

del C.P.A.C.A. empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación de la 

demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje con el auto admisorio de la demanda. 

 

Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y presentar 

demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera digital al correo 

electrónico del Juzgado: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5. PREVÉNGASE a las entidades accionadas, que con la contestación de la demanda 

debe dar cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegar el 
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expediente administrativo completo que contenga los antecedentes del acto acusado, y 

las pruebas que se encuentren en su poder. Se le advierte que la inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima.  

 

6. ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, correrán 

diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda por una 

sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A. 

 

7. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del proceso 

no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar gastos del 

proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa esta se fije en 

providencia posterior.  

 

8. ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo establecido 

en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través del correo 

electrónico del Despacho.  

 

9. Reconocer personería al Dr. JULIO CESAR ORTIZ GUTIERREZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 13.833.214, portadora de la Tarjeta Profesional No. 37.489 del 

C.S de la J, para que represente los intereses de la parte actora CONSORCIO ESTERO 

SAN ANTONIO, de conformidad y para los efectos del poder conferido (folios 18 y 19 índice 

01 y la carpeta de anexos secuencia 02).  

 

10. Notifíquese el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, según lo 

dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la demanda, en los términos del 

artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de la referida Ley. 

 

11. HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario laboral y de 

atención al público de los despachos judiciales y dependencias administrativas de la 

Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del Cauca y San José del Palmar 

en el departamento del Chocó, fue establecido de lunes a viernes de 7:00 am. a 12:00 

del mediodía, y de 1:00 pm. a 4:00 pm., de conformidad con lo ordenado por el H. Consejo 

Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA20-43 

del 22 de junio de 2020, con ocasión a la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 

COVID-19; por ello, toda comunicación recibida después de las 04:00 p.m., se entiende 

recibida al día hábil siguiente. 

 

12. Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss de la Ley 2080 de 2021, 

se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
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Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMADO POR SAMAI 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 
SMPZ 
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Constancia Secretarial. Distrito de Buenaventura, veintiocho (28) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió 
por reparto, para proveer sobre su admisión.  
  
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 

Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 310 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Interlocutorio No. 1359 

 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00292-00  
DEMANDANTE:  DAVID STIVEN SOLIS VALENCIA 
    SHARLOTTE MACKENZIE SOLIS GARCIA 

BALTAZARA SOLIS VALENCIA 
SANTOS SOLIS VALENCIA 
KEILA YOANA GRUESO SOLIS 
JERRI GERARDO GRUESO SOLIS 
JOSE LUIS RODRIGUEZ SOLIS 

DEMANDADO: NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA –POLICÍA 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA  

 

Distrito de Buenaventura, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

I. ASUNTO: 

 

Corresponde al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda en ejercicio del 

medio de control de REPARACIÓN DIRECTA, dirigida a que se declare 

administrativamente responsable a la entidad demandada por los perjuicios 

ocasionados a los demandantes por las presuntas lesiones personales padecidas 

por el señor DAVID STIVEN SOLIS VALENCIA, en hechos ocurridos el día 30 de 

julio de 2021 en el barrio Pueblo Nuevo del Distrito de Buenaventura, cuando al 

parecer fue impactado en su espalda por un proyectil de arma de fuego 

pertenecientes a los agentes de la Policía Nacional. 

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

1. Jurisdicción1: Revisada   la  demanda   se   tiene   que  esta   jurisdicción  es 

competente   para   conocer   del   asunto, como   quiera   que   se   reclama   la 

responsabilidad extracontractual de entidades públicas, a través del medio de 

control de reparación directa. 

                                                         
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EscudoColombia_Presidencia.jpg


2 

 

 

2. Competencia2: Igualmente, se considera que este juzgado es competente para 

conocer del asunto dado que se trata del medio de control de Reparación Directa, 

en donde la pretensión mayor equivale a  $140.217.860, es decir, no excede de 

mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes3 y cuyos hechos 

ocurrieron en el Distrito Especial de Buenaventura. 

 

3. Requisitos de procedibilidad4: Se cumplió con el requisito de procedibilidad del 

medio de control de Reparación Directa, como es la conciliación extrajudicial, 

conforme constancia visible en la secuencia 1 folios 237 y ss del expediente. 

 
4. Caducidad5: La demanda fue presentada oportunamente el día 18 de agosto 

2023. Lo anterior teniendo en cuenta que los hechos sobre los cuales recae la 

presunta responsabilidad que se le atribuye a la parte demandada ocurrieron el 

día 30 de julio de 2021, por lo tanto, en virtud del artículo 164 numeral 2° literal 

i) de la Ley 1437 de 2011, la demanda en ejercicio del medio de control de 

Reparación Directa, debe presentarse dentro de los dos (2) años siguientes, esto 

es hasta el 31 de julio de 2023, sin embargo se radicó solicitud de conciliación 

prejudicial el día 25 de julio de 2023 y la constancia se expidió el día 17 de agosto 

de 2023, teniendo como fecha límite para demandar el 23 del mismo mes y año. 

 

5. Requisitos de la demanda6:  

 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes. 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que 
fundamentan la demanda (determinados, clasificados y numerados). 

 Se solicitaron pruebas. 

 Se estimó en debida forma la cuantía. 

 Se aportó la dirección de las partes y sus apoderados, cumpliendo así lo 
dispuesto en el artículo 162 numeral 7º del C.P.A.C.A. 
 

6. Anexos: Se allegó con la demanda poder  para actuar con sus anexos visibles 
a folios 9 y ss del expediente digital, siendo concordante con el objeto de la 
demanda. 

 
7. Envío7: Se remitió la demanda y sus anexos a las partes en debida forma, 

conforme se observa en el folio 3 de la secuencia 02 del expediente Digital.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Buenaventura,  

                                                         
2 Num. 6, Art. 155 y Num. 6, Art. 156 Ley 1437 de 2011. 
3 1.160.000.000 
4 Art. 161, ley 1437 de 2011.  
5 Art. 164, Ley 1437 de 2011. 
6 Art. 162 concordantes con los artículos 159, 163, 165,166 y 167 de la Ley 1437 de 2011.  
7 “Artículo 35. De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.  
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado”.  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda instaurada en ejercicio del medio de 
control de REPARACIÓN DIRECTA, impetrada por los señores DAVID STIVEN 
SOLIS VALENCIA, SHARLOTTE MACKENZIE SOLIS GARCIA, BALTAZAR 
SOLIS VALENCIA, SANTOS SOLIS VALENCIA, KEILA YOANA GRUESO SOLIS, 
JERRI GERARDO GRUESO SOLIS, JOSE LUIS RODRIGUEZ SOLIS contra la 
NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021 adjuntando copia de la presente providencia, a los siguientes:    
  

Al representante legal de la entidad demandada NACIÓN –MINISTERIO DE  
DEFENSA – POLICIA NACIONAL, (Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales, a quien se le deberá 
remitir, además, el escrito de demanda y anexos.   
.   
 

Al representante legal de la entidad demandada AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, (Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales.   
 

Al   Agente   del   MINISTERIO   PÚBLICO   delegado ante este Juzgado 
Administrativo, a quien se le deberá remitir, además, el escrito de demanda y 
anexos.   
  

TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda a la NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICÍA NACIONAL; AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO.  

Se advierte que en razón a la reforma implementada por el artículo 48 inciso 4º de 
la Ley 2080 de 2021, el término de traslado de treinta (30) días consagrado en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje con el auto admisorio de la 
demanda.   
  

Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y 
presentar demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera 
digital al correo electrónico del Juzgado: 
j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
  

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la 
demanda, correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o 
modificar la demanda por una sola vez, de conformidad con el artículo 173 del 
C.P.A.C.A.   
 
 
QUINTO:    GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa 
del proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar 
gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa 
esta se fije en providencia posterior.   
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SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho.    
 
SÉPTIMO: Notifíquese el presente proveído al actor mediante inserción en el 
estado, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la 
demanda, en los términos del artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de 
la referida Ley.   
    
OCTAVO: RECONOCER personería a la Dra.  SANDRA YANETH MUÑOZ 
PIAMBA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.064.677.011 y portadora 
de la T.P. No. 272.388 del C.S. de la Judicatura, en los términos de los poderes a 
ella conferidos, visto en la secuencia 01, fl 02 y ss del expediente digital. 
 
NOVENO:    SE INSTA AL APODERADO DE LA PARTE ACTORA para que 
registre en el SIRNA la dirección para notificaciones, de conformidad al artículo 5º 
del Decreto 806 de 2020 y aporte al presente asunto la dirección para notificaciones 
de la parte demandante, distinto al del apoderado actor.   
 
DÉCIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera:  
   
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Teléfono Celular: 315 473 13 63    
   

   
NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE,  

   
 

FIRMADO POR SAMAI 
   
   

SARA HELEN PALACIOS   
Juez   

SMPZ 
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Constancia Secretarial. Buenaventura, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). A Despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió por 

reparto. 

 

CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Interlocutorio No. 1449 

 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00302-00  
DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL -UGPP 

DEMANDADO: MARIA EFIGENIA PEÑA VELEZ 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 LABORAL LESIVIDAD 

 

Distrito de Buenaventura, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

I. ASUNTO: 

 

Corresponde a esta instancia decidir sobre la admisión de la demanda impetrada 

por la  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, a través del  presente 

medio de control pretende desvirtuar la legalidad del acto administrativo contenido 

en la Resolución No. RDP 002832 del 08 de febrero de 2021,  mediante la cual se 

reconoció el auxilio funerario a favor de la señora PEÑA VELEZ MARIA EFIGENIA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 29.231.860, por una cuantía de 

$4.389.015. 

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el literal d) del numeral 2 del artículo 164 del 
C.P.A.C.A, la demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho debe presentarse dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes al día en que se produzca la publicación, notificación, comunicación o 
ejecución del acto administrativo, según sea el caso. Significa entonces que vencido 
dicho término se cierra la oportunidad para de demandar el acto ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo.    
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Debe precisar el Despacho, que el presupuesto de la caducidad ha sido considerado 
por la doctrina y la jurisprudencia como uno de los requisitos mínimos para que se 
produzca la constitución válida de la relación jurídica procesal, por lo que el juez si 
la advierte, debe: (i) rechazar la demanda al tenor de los dispuesto en el numeral 1° 
del  artículo  169  del  C.P.A.C.A.,  (ii)  antes  de  la  audiencia  de  inicial,  terminar 
el proceso de conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó 
el parágrafo 2º del  artículo  175  del  C.P.A.C.A.; (iii) dictar sentencia  anticipada en 
cualquier estado del proceso, en virtud de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
2080  de  2021,  que  adicionó  el  artículo  182A  al  C.P.A.C.A.;  o  (iv)  declararla 
en  la sentencia,  conforme  a  la  facultad  consagrada  en  el  artículo 
187  inciso  2º  del C.P.A.C.A. 
 

En el sub lite, el acto administrativo demandado es la Resolución No. RDP 002832 

del 08 de febrero de 2021, expedido por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, mediante la cual se reconoció el auxilio funerario 

a favor de la señora PEÑA VELEZ MARIA EFIGENIA, identificada con la C.C. 

29.231.860, y que si bien es cierto no se observa constancia de notificación del 

mismo, obra en el plenario el auto ADP 006279 del 10 de noviembre de 2021 

(secuencia 02 fl. 276), en donde claramente la entidad demandante indica “Que 

mediante Auto No. ADP del 05 de octubre de 2021, esta entidad solicita a la señora 

PEÑA VELEZ MARIA EFIGENIA identificada con CC No. 29231860, el respectivo 

consentimiento para revocar la Resolución No. RDP 002832 del 08 de febrero de 

2021 por medio de la cual se reconoció el auxilio funerario, Sin que a la fecha se 

aporte escrito mediante el cual se otorgue el respectivo consentimiento para revocar 

la Resolución No. RDP 002832 del 08 de febrero de 2021 por parte de la señora 

PEÑA VELEZ MARIA EFIGENIA identificada con CC No. 29231860.” 

Así las cosas, será a partir del 05 de octubre de 2021 que el Despacho tendrá en 

cuenta para efectos de computar el término de caducidad en el presente asunto. 

Por otro lado, es menester indicar que de conformidad con el artículo 51 de la ley 

100 de 1993, el auxilio funerario es un derecho que posee una persona para que 

cubra los gastos de las exequias en los que haya incurrido el afiliado o pensionado. 

El Honorable Consejo de Estado se ha referido sobre este asunto, en los siguientes 

términos: 

“Ahora bien, el artículo 51 de la Ley 100 de 1993 consagra el auxilio funerario 
como una prestación económica en favor de la persona que compruebe haber 
sufragado los gastos fúnebres o de entierro de un afiliado o pensionado por 
vejez o invalidez. […] 
 
Conforme con lo anterior, es claro que ni el auxilio funerario ni el pago de 
los aportes en salud que le fueron negados a la señora Beatriz Elena 
Morales Álvarez mediante los actos administrativos demandados, son 
prestaciones periódicas como lo señala el apoderado de la parte actora en 
la sustentación del recurso, puesto que no son pagos ni habituales ni 
periódicos percibidos por la misma, y al no estar dentro de los presupuestos del 
literal c) del numeral 1.º del artículo 164 del CPACA, la demanda no podía 
presentarse en cualquier tiempo sino dentro del término de caducidad propio 
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del medio de control instaurado, mismo que para el caso de marras se venció 
antes de presentarse la demanda.1” (Negrilla y subrayado fuera texto). 

En ese orden de ideas, como quiera que nos encontramos frente a un acto 

administrativo donde no se reconoce prestaciones periódicas, el Despacho deberá 

establecer si este medio de control fue interpuesto dentro de la oportunidad prevista 

en el literal d) del numeral 2 del artículo 164 del C.P.A.C.A. 

 

De cara a lo anterior, tenemos que la fecha límite para impetrar el medio de control 

de nulidad y restablecimiento en este asunto lo fue el día 5 de febrero de 2022 y la 

demanda  fue presentada el día 23 de agosto de 2023, superando  con suficiencia 

el término de caducidad para impetrar la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho frente al acto administrativo demandado. 

 

De conformidad con lo anterior, deberá rechazarse la demanda, con fundamento en 

el numeral 1 del artículo 169 del C.P.A.C.A. el cual señala:  

 

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda 

y se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:  

 

(…)  

Cuando hubiere operado la caducidad.”  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 

Buenaventura,  

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda instaurada mediante apoderada judicial, por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, contra la señora MARIA 

EFIGENIA PEÑA VELEZ, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. DEVOLVER: los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3. RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la parte 

demandante a firma de abogados LEGAL ASSISTANCE GROUP S.A.S., 

identificada con el NIT. 900.712.338-4, conforme al poder general otorgado 

mediante escritura 139 del 18 de enero de 2022, de la Notaria setenta y tres del 

Circulo de Bogotá, visto en la secuencia 01 fl 16 y ss del expediente digital.  

  

 4.    RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la parte 

demandante al Dr. SERGIO DANIEL SALAZAR ESCALANTE, 

                                                         
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Consejero ponente: 
William Hernández Gómez, 18 de febrero de 2020, Radicación número: 25000-23-42-000-2014-
03046-01(2479-18). 
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identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.471.755  y T. P. No. 302.424  del 

C. S. de la J., quien hace parte de la firma de abogados LEGAL ASSISTANCE 

GROUP S.A.S., conforme al certificado de existencia y representación visible en 

la secuencia 01 fl 44 y el certificado de vigencia que obra en el expediente digital.   

 

5. NOTIFICAR: el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, 

según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la demanda, 

en los términos del artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de la referida 

Ley. 

 

6. En firme este proveído, ARCHIVAR lo actuado, previa cancelación de la 

radicación. 

 

7. Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 2080 

de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente manera:  

 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  
 

 

 

 NOTIFÍQUESE y  CÚMPLASE, 

 

FIRMADO POR SAMAI 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 
SMPZ 

 

 



Constancia Secretarial. Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez, para decidir sobre la 
admisión del presente proceso que correspondió por reparto.  Sírvase proveer. 
 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

                                                AUTO INTERLOCUTORIO No. 1442 
                                                                              

RADICADO:            76-109-33-33-001-2023-00304-00 
MEDIO DE CONTROL:  REPETICIÓN 
DEMANDANTE:             UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
DEMANDADO:                OSCAR JEHINY LARRAHONDO RAMOS 
 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
I.   ASUNTO: 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

corresponde al Despacho realizar el estudio de la presente demanda para 

determinar, si hay lugar a su admisión en ejercicio del medio de control de 

REPETICIÓN. 

 

II. ANTECEDENTES: 

 

La UNIVERSIDAD DEL PACIFICO, actuando a través de apoderada judicial, 

presentó demanda de repetición en contra del señor OSCAR JEHINY 

LARRAHONDO RAMOS, a fin de repetir en su contra con ocasión a la condena 

emitida por el Juzgado Segundo Administrativo de Buenaventura, dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho, singularizado con el radicado 

2019-00135, instaurado por el señor JORGE MARIO ALBOR BULA, en la suma 

de $159.268.668 (índice 01, fl 12 del expediente digital). 

 

La demanda correspondió por reparto a este Despacho, el 25 de agosto de 2023, 

según Acta de Reparto adjunta en el índice 02 del expediente digital. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 
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Por lo anterior procede el Despacho a determinar sobre su admisión de la 

siguiente manera:  

 

1. Jurisdicción1: Revisada la demanda se tiene que esta jurisdicción es 

competente para conocer del asunto, como quiera que se trata de una acción de 

repetición con ocasión de un acuerdo de transacción aprobado. 

 

2. Competencia2: Igualmente, se considera que este Juzgado es competente, 

dado que se trata del medio de control de repetición, cuya cuantía fue estimada 

en $ 159.268.668.oo, la cual no excede de quinientos (500) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, y por el factor territorial, teniendo en cuenta que el 

domicilio del demandado corresponde al Distrito de Buenaventura (sec 01 fls. 12) 

 

3. Requisitos de Procedibilidad3: Se cumplió con el requisito de procedibilidad, 

de haber realizado el pago de la condena judicial impuesta. (Índice 01 folios 53 y 

ss)  

 

Respecto al requisito de procedibilidad de agotar previamente la conciliación 

extrajudicial, el Despacho advierte que este es facultativo en relación con el 

medio de control de repetición, por lo que, bien puede la demandante acudir a 

esta Jurisdicción, sin embargo, se allegó constancia de conciliación visible en la 

secuencia 01, fl 88 y ss del expediente digital.  

 

4. Caducidad4: La demanda fue presentada oportunamente el día 25  de agosto 

de 2023. Lo anterior teniendo en cuenta que el pago se efectuó el 19 de 

diciembre de 2022 (Comprobante de egreso visible a folios 53 y ss del índice 

01), y desde el día siguiente comenzaron a correr los 5 años, so pena de que 

opere el fenómeno caducidad.   

 

5. Legitimación en la Causa 

 

Por activa5: Se cumple a la demandante UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO, dado 

que es la entidad obligada al pago de la indemnización de la cual se deriva la 

presente acción.  

 

Por pasiva6: Se encuentra acreditada, al ser el señor OSCAR JEHINY 

LARRAHONDO RAMOS quien con sus actuaciones como servidor público dio 

origen a la sanción de la entidad demandante.  

 

6. Requisitos de la demanda7:  

 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus 

representantes. 

                                                 
1 Art. 7, Ley 678 de 2001 y Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
2 Numeral 8 del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, vigente desde 
el 25 de marzo de 2022. 
3 Numeral 5 art. 161 de la ley 1437 de 2011. 
4 Literal I del numeral 2 del Art. 164, Ley 1437 de 2011, corregido por el Decreto 1463 de 2022 y modificado por la Ley 
2195 de 2022, artículo 43.. 
5 Art. 142 Ley 1437 de 2011 concordante parágrafo 2 Art. 8 Ley 678 de 2001 
6 Entiéndase el servidor, ex servidor público o particular en ejercicio de funciones públicas (Art. 142 Ley 1437 de 2011) 
7 Art. 162 concordantes con los artículos 159, 163, 165, 166 y 167 de la Ley 1437 de 2011, modificado en su numeral 7º 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que además adicionó el numeral 8 a la referida normatividad. 
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 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que 

fundamentan la demanda (determinados, clasificados y numerados).  

 Se solicitaron pruebas. 

 Se realizó una estimación razonada de la cuantía. 

 No se indicaron los canales para notificación de la parte demandada, pues 

no es ese su correo personal, sino el correo institucional que tenía cuando 

trabajaba en la Universidad del Pacifico.  

 

 Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónico, los 

cuales corresponden a los enunciados y enumerados en el escrito de la 

demanda. 

 

El poder para actuar visible en el índice 01 folios 14 y ss, faculta la apoderada, 

acorde con el objeto de la demanda y conforme a la consulta realizada en la 

página de la Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura, se pudo 

constatar que la tarjeta profesional se encuentra vigente en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

 Constancia de envío previo8: No se acreditó la remisión de copia de la 

demanda con todos sus anexos a la parte demandada, por el extremo 

demandante, sin embargo se admitirá el presente medio de control en aras de 

garantizar el derecho al acceso a la Administración de Justicia, no obstante, la 

notificaciones de la demanda se surtirá en virtud del artículo 291 del C. G del P.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 171 del CPACA, se 

procederpá a admitir la demanda. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 

Buenaventura,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por la UNIVERSIDAD DEL 

PACÍFICO a través de apoderada judicial, contra el señor OSCAR JEHINY 

LARRAHONDO RAMOS, en ejercicio del medio de control de REPETICIÓN 

 

SEGUNDO: PARA EFECTOS DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL 

DEMANDADO OSCAR JEHINY LARRAHONDO RAMOS, tanto de la demanda 

y la medida cautelar, proceder de la siguiente manera: 

                                                 
8 “Artículo 35. De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: 
“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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- Por la secretaria del Juzgado ELABORAR la comunicación del proceso bajo los 

apremios del artículo 291 del Código General del Proceso. 

-La Entidad Actora deberá REMITIR, la comunicación a la parte accionada a 

través de un servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones y allegar copia de la comunicación y 

constancia de entrega a la dirección correspondiente, para ser incorporados al 

expediente. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021 adjuntando copia de la presente providencia, a los siguientes:   

  

 Al   Agente   del   MINISTERIO   PÚBLICO   delegado ante este Juzgado 

Administrativo, a quien se le deberá remitir, además, el escrito de 

demanda y anexos.  

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda al OSCAR JEHINY 

LARRAHONDO RAMOS; y al MINISTERIO PUBLICO.  

  

Se advierte que en razón a la reforma implementada por el artículo 48 inciso 4º 

de la Ley 2080 de 2021, el término de traslado de treinta (30) días consagrado 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. empezará a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación de la demanda, la cual se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje con el auto 

admisorio de la demanda.  

  

Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y 

presentar demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de 

manera digital al correo electrónico del Juzgado: 

j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la 

demanda, correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o 

modificar la demanda por una sola vez, de conformidad con el artículo 173 del 

C.P.A.C.A.  

  

SEXTO: GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa 

del proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de 

finar gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna 

expensa esta se fije en providencia posterior.  

  

SÉPTIMO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del 

proceso, a los canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos 

procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado 

a este Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho.   
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OCTAVO: Notifíquese el presente proveído al actor mediante inserción en el 

estado, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la 

demanda, en los términos del artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 

de la referida Ley.  

  

NOVENO: RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la 

parte demandante a la Dra. NUBIA OBREGÓN DE MURILLO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.376.319 y T.P No. 169.100 conforme al poder 

general otorgado mediante poder visible en la secuencia 01 fl. 02 del expediente 

digital.  

 

DÉCIMO: SE INSTA AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE para que 

registre en el SIRNA la dirección para notificaciones, de conformidad al artículo 

5º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la 

vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

UNDÉCIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de 

la Ley 2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la 

siguiente manera: 

 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 

 

NOTIFÍQUESE y  CÚMPLASE, 

 

FIRMADO POR SAMAI 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 

SMPZ. 
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